
Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs* al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces, n. k , cuarto principal. 
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Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción , esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
BE M&BMB 

PARTE OFICUL. 
MINISTERIO DE ESTADO. 

Señora: Si enmedio de los trastornos en que 
se ha visto envuelta la nación han podido come* 
terse graves injusticias, la mayoría de Y . M . de-
V. M . debe ser el principio de solemnes repara-
ciones. Los tristes efectos de nuestras discordias 
han alcanzado hasta las gradas del trono, y la au
gusta Madre de V . M . ha sido víctima también 
de la pasión y encono de los partidos. U n decre
to del ex-Regente del reino, fechado en Vitoria 
á 26 de octubre de 1844 , mandó suspederel pa
go de la asignación hecha en la ley de presupues
tos á S. M . la Reina Doña Maria Cristina de Bor-
bon , asignación votada por las Cortes y de orí-
gen incuestionable y legítimo, como procedente 
de contratos matrimoniales. Los pretextos políti
cos, equívocos y apasionados de suyo, no pu
dieron autorizar la suspensión de un pago legal 
que la costumbre, los pactos y el asentimiento 
del pais por medio de sus representantes igual
mente sancionaban; ni era decoroso dejar desaten
dida la persona de quien con tanta gloria, gene
rosidad é hidalguía babia regido el reino durante 
las turbulencias de la menor edad de V . M . Asi , 
Señora , ha creido el Consejo de sus Ministros uno 
de sus principales deberes borrar la huella de su
cesos deplorables y satisfacer, al par que la im
periosa necesidad de la justicia , los filiales sen
timientos de V . M.Jdevolviendoásu augusta Ma
dre la pensión que si por las leyes no se le de
biese como á Reina viuda, se le debería siempre 
de justicia como á la Gobernadora generosa y hu

mana , como á la restauradora de las libejtades 
públicas, comoá la guarda celosa , enmedio de los 
conflictos de la revolución y de la guerra, del tro
no de V . M . y de los intereses del pais. 

Fundado en estas razones el Consejo de sus 
Ministros tiene la honrra de someter á la aproba
ción de V . M . el adjunto proyecto de decreto. 
Madrid 6 de enero de \ 844.—Señora.—A L . R . 
P . de V . M.—Luis González Bravo.«-Luis M a 
yans.—Manuel de Mazarredo.—El marques de 
Peñaflorida.«Juan José García Carrasco.—José 
Filiberto Portillo. 

D E C R E T O . 
Conformándome con lo que me ha propues

to el Consejo de Ministros, y obedeciendo á los 
sentimientos de mi corazón, he venido en decre
tar lo siguiente: 

Artículo 4.° Se revoca el decreto expedido 
por el ex-Regente del reino desde Vitoria, con 
fecha de 26 de octubre de 4844 , suspendiendo 
el pago de la asignación hecha en la ley de pre
supuestos de 4.° de setiembre del mismo año á 
mi muy cara y amada Madre la Reina Doña Ma
ría Cristina de Borbon. 

Artículo 2.° E l Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á 6 de enero de 4844.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Juan José García Carrasco. 

R E A L D E C R E T O . 
i 

Atendiendo á los distinguidos méritos, ser
vicios y demás relevantes circunstancias que con 
curren en D . Francisco Martínez de la Rosa , ven-



go en nombrarle mi embajador extraordinario y 
plenipotenciario cerca de S. M . el Rey de los 
franceses. ^ 

Dado en Palacio á 29 ele diciembre de 4843. 
—Está rubricado de la Real raano.^*El Ministro 
de Estado, Luis González Bravo 

0 
A la una y media del dia ayer el Sr. D . E n 

rique Lytton Bulwer tuvo la honra de presentar 
á la Reina la carta credencial que le autoriza co
mo enviado extraordinario y ministro plenipo
tenciario de S. M . Británica cerca de S. M . 

A l verificar este solemne acto el señor minis
tro se sx preso en los términos siguientes: 

"Señora: La Reina mi Soberana, al acredi
tarme cerca de V . M . , me ha encargado la hon
rosa obligación de cultivar las intimas relaciones 

• • • que por tanto tiempo han existido entre ambas 
naciones; y me atrevo á esperar que no me será 
difícil el desempeño de esti tarea, si alcanzo á 
merecer la soberana aprobación de V . M . , pues
to que el mas ardiente deseo del Gobierno de 
S. M . Británica es que España vaya creciendo 
de dia en dia en poder y prosperidad, y que V . M . 
reine por largo tiempo con felicidad y gloria so
bre este uoble pueblo, cuyo nombre es tan gran
de en la historia, y cuya respetuosa veneración 
hacia la corona de V . M . y denodado espiritu de 
independencia nacional han inspirado siempre á 
mis compatriotas los mas vivos sentimientos de 
aprecio y admiración.» 

A lo que S. M . se dignó contestar: 

"Nada podrá ser mas satisfactorio para mí 
que los sentimientos de amistad hacia mi perso
na, y de aprecio hacia el pueblo español, que 
en nombre de mi muy cara aliada la Reina de 
la Gran Bretaña tenéis á bien expresarme; y se
guramente no podían llegar á mí por couducto 
mas digno y recomendable. Me lisongeo de que 
vuestra misión será coronada de un éxito feliar, 
estrechándose mas y mas los lazos de amistad y 
buena inteligencia que existen entre ambos Go
biernos; y que las consideraciones y francos au
xilios que la España recibió siempre de su cons
tante aliada la Gran Bretaña aumentarán simpa
tías de uno y otro pueblo, siendo cada dia ma
yores los motivos de gratitud y respeto para la 
magnánima nación inglesa.» 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Señora: Organizada varias veces la secretaría 
del ministerio que V . M . se ha dignado poner á 

mi cargo, unas veces lo ha sido con lujo de em
pleados tal vez inútiles, otras se han rebajado los 
sueldos de estos hasta un punto incompatible con 
su decoro, y nunca se ha tratado de poner su 
planta en armonía con las demás clases de la ad
ministración, ni con lo que requiere el mejor y 
mas pronto despacho de los negocios. 

Este ministerio en su vastas atribuciones abra
za dos ramos enteramente distintos uno el del 
gobierno interior de la monarquía , otro el del 
fomento intelectual y material de la misma. A m 
bos exigen para el despacho de los negociados que 
comprenden hombres especiales, versados en la 
teoría y en la práctica de la administración ; y á 
mayor abundamiento brazos auxiliares, ya para 
la preparación de los trabajos, ya para las mate
rialidad de escribir las comunicaciones. 

De tan obvios fundamentos se infiere clara
mente la necesidad de dividir la secretaria del mi-
nisterioen dos secciones, y la conveniencia de te
ner en cada una de ellas oficiales elegidos entre los 
funcionarios mas capaces de las respectivas carre
ras con auxiliares destinados á prepararles los expe
dientes, de manera que el trabajo de los primeros 
se reduzca al estudio de los negocios, y á pro
poner lo que juzguen mas conveniente para la 
resolución deV. M . 

Dividiendo asi el trabajo se logran dos venia-
jas á cual mas importantes; y son: \ . a facilitar, 
reduciendo el número de oficiales, la elección 
de sugetos, y por consiguiente hacer mas proba
ble el acierto: 2. a formar un plantel de jóvenes 
instruidos para las secretarias de los gobiernos po
líticos. Una y otro extremo resultarán logrados 
por medio de la nueva plantilla que tengo la 
honra de someter á la superior aprobación de 
V . M . 

Dividida la secretaria en dos secciones, la de 
gobierno y la de fomento, se confia la dirección 
de los trabajos de cada una al oficial mas antiguo 
de ella, sin dispensarle por eso de tener negocia
do propio, ni obligarle á despacho previo con 
sus oficiales , trabajo que debe desempeñar el sub
secretario, único que,por conocer necesariamen
te la marcha administrativa de todos los ramos 
y la política del Ministro , puede dar á las reso
luciones propuestas la unidad indispensable. 

Hecha la clasificación de todos los negociados 
del ministerio de un modo lógico, y reducida á 
un cuadro sinóptico que manifiesta á primera 
vista su enlace, se deduce naturalmente la distri
bución de los trabajos confiados á qada oficial. De 
este estudio ha resultado que parecen bastantes 
doce oficiales, cuyps sueldos empiezan en 3 6 § 
rs. (el de los gefes políticos de prime ta clase), y 
concluyen en 203 (que es el misólo que disfru
tan los segundos secretarios de gobiernos políti
cos). Asi queda disminuido de seis el número de 
oficiales de la actual plantilla. 



Para esto se ha tenido presente que no es de
coroso ni económico tener oficiales de secretaría, 
cargo en que se termina , ó por lo menos debiera 
terminarse, la carrera de muchos y muy bene
méritos empleados, solo para extractar expe
dientes de poca monta. Asi pues el número qué 
tengo la honra de proponer es relativo á Jos ne
gociados de mayor impoitancia y calculado te
niendo presente e! establecimiento de los auxiliares 
con negociado. 

De estos uno llevará el registro general ;cua
tro se encargarán de negociados subalternos;pe
ro con dependencia de los oficiales, y el sexto 
estará á las inmediatas órdenes del subsecre
tario. * 

Doce auxiliar^psin negociado, cuyas funciones se 
limitarán á extractar los expedientes, y poner en 
limpio los trabajos que requieran particular es
mero ó reserva; y 20 escribientes completan el 
personal de la secretaría, que á las ventajas e-

j»nunciadas reúne el de no exceder en su importe 
de la cantidad señalada en el presupuesto para 
este objeto. 

Por estas Tazones tengo la honra de proponer 
á la aprobación de V . M . el siguiente decreto. 
Madrid 29 de diciembre de 4 845.—Señora. — A . 
L . R. P . de V . M . — E l marques de Peñaflorida. 

D E C R E T O . 

Conformándome con lo que me habéis pro
puesto para la mejor organización de la secretaría 
del ministerio de vuestro cargo, he venido en 
decretar lo siguiente: 

Art . 1.° E l personal de la secretaría del mi
nisterio de la Gobernación de la Península se com
pondrá de oficiales, auxiliares con negociado, au
xiliares sin negociado y escribientes. 

Art. 2.° Los oficiales serán doce: dos prime
ros con 369 rs.; dos segundos con 349; dos ter
ceros con 309; dos cuartos con 269; dos quin
tos con 2JJ9, y dos sextos con 209. 

Art . 3.°* Los auxiliares con negociado serán 
seis: tres 4J¿9 rs., y tres con 4 29. 

Art . 4 .° Los auxiliares sin negociado serán 
doce: los seis con 4 09 y los otros seis con 89. 

Art . o.° Los escribientes serán veinte: seis á 
79, seis á 69 y ocho á 59. 

Art . 6.° E l archivo se compondrá de un 
archivero con 2¿i9rs. ;un oficial primero con 469; 
otro segundo con 4^9; otro tercero con 429; 
otro cuarto con el mismo sueldo, y otro quinto 
con 409. 

Dado en Palacio á 29 de diciembre de 4843. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación de la Península, marques de 
Peñaflorida. 

| MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. Sr.: Trascurridos mas de tres\años 
desde la publicación de la circular de 5 df d i 
ciembre d e 4840 , en Cuya regla 45 . a se señaló 
un plazo á lodos los individuos procedentes d e 
las fuerzas adheridas al jconvenio de vergara p a -
solicítar la revalidación de los empleos, grados 
y condecoraciones obtenidas de D. Carlos , c u y o 
término fue después prorogado por nuevas circu
lares de 4 7 de agosto de 4 844 y 4.° de noviem
bre de 4i2, era de esperar que hubiesen cesado 
y a las reclamaciones de los^¡fi|!eresados, porque 
tiempo han tenido con exceso para documentar 
sus instancias y dirijirlas con oportunidad: mas 
resultando de los antecedentes que obran en este 
ministerio que varios individuos que obtuvieron 
la declaración de comprendidos en el convenio no 
han acudido aun á solicitar la revalidación; q u e 
otros lo han verificado después de fenecidos los 
plazos, y finalmente que algunos se han excedi
do del que se les señalo para la mejora de prue
bas, haciendo asi interminable la conclusión d e 
sus pretensiones y la justa aplicación de lo esti
pulado en el convenio, con perjuicio público y 
gravamen del erario, es y a llegado el caso d e 
poner coto á tanta morosidad, á fin de que des
embarazado este ministerio de tan largo c o m o 
complicado negocio, pueda dedicarse á otras no 
menos importantes atenciones del servició; y d e 
seando S. M . evitar todavía el perjuicio que p o 
dría irrogarse á los que por circunstancias parti
culares no hubiesen podido aun reunir los com
probantes necesarios para acreditar debidamente 
su derecho, ha tenido á bien resolver, como 
muestra especial de su benévola condescendencia, 
que tanto los comprendidos en el convenio d e 
Vergara y los adheridos á él, como los que parti
cularmente hayan obtenido opción á sus benefi
cios, soliciten la revalidación de sus empleos, 
gracias y condecoraciones en el preciso, último é 
improrrogable plazo de dos meses, que se con
tarán desde él dia en que esta resolución se pu
blique en la Gaceta; debiendo documentar las so
licitudes en los propios términos, y dirigirlas p o r 
los mismos conductos que previene la citada ins
trucción de 5 de diciembre de 48*10, entendién
dose desde ahora que los que no lo verifiquen en 
el expresado plazo renuncian expresamente á su 
derecho. De Real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. -Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 d é d i -
ciembre de 4 8*í3.—Mazarredo.—Sr. capitán ge
neral de 

Circular. 
* • . * 

Excmo. Sr.: Una de las razones qne mas pre
valecieron en el ánimo de la Reina al suprimir 



{ 
pa$*u decreto de 49 del mes pasado la inspec
ción y subinspecciones de la Milicia nacional del 
reino, fue la de aliviar á los pueblos del grava
men de 500 rs. mensuales con qoe, ademas de 
Jos gastos que ocasionaba la inspección general y 
el correo franco, estaban dotadas por via de gra
tificación cada una de las referidas subinspeccio
nes; y sieno^la voluntad de S. M. hacer desde 
Juego palpable este beneficio, se ha dignado man
dar cesen en te sucesivo estos abonos, debiendo 
solo acreditarse el del honorario de un escribien
te para el despacho de los asuntos de la Milicia 
nacional en las cajpitanías y comandancias gene
rales , que seguirán recibiendo ademas franco el 
correo, según se practica con toda la correspon
dencia oficial. 

De Real orden lo digo á V. E . para su cono
cimiento y efectos correspodientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid k de enero de i 8M- . 
—Mazarredo.=Sr.... 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
• 

De orden de la dirección general de rentas y 
en virtud de providencia del señor intendente 
subdelegado de rentas de esta provincia, se con
vocan licitadores en pública subasta para la ege-
cucion de las obras de arreglo y empedrado ge
neral del palio principal de la aduana de es* 
ta corte, bajo el presupuesto de 23,625 rea
les en que se han valuado por el arquitec
to mayor de rentas, y con arreglo á las con
diciones del pliego aprobado por las oficinas 
que ¿e pondrán de manifiesto en la escribanía 
mayor de lentas, sita en el piso bajo de la misma 
aduana , donde se admitirán las proposiciones 
que se hicieren , siendo arregladas, hasta el dia 
4 5 del presente mes, en que se celebrará el pri
mer remate á la llana; el segundo para la me
jora del diezmo el dia 20 , y el tercero y úl
timo de la mejora del cuarto el dia 2k de este 
mismo mes, todos ttes desde la una á las dos de 
la tarde en los estrados de la intendencia; advir
tiéndose que no se admitirá postura sino á perso
na que ofrezca por sí garantía d presente quien 
asegure las resultas del remate, y sea maestro 
empedrador conocido, que responda de la buena 
egecución de las obras; y dicho remate no ten
drá efecto hasta la aprobación de la superio
ridad. 

No habiendo tenido efecto el remate de las 
1,151 chaparras, existentes en el sitio del Cier
ro , jurisdicción de la villa de Navalquejigo, de 

orden de la Excma. diputación provincial se 
vuelven á sacar á pública subasta , bajo el plie
go de condiciones ya acordado, y con arreglo á 
la espresada orden que estarán de. manifiesto ; y 
su remate se celebrará el dia 15 de los corrien
tes en la sala consistorial de dicha villa, de diez & 
doce de su mañana, previo toque de campana; lo 
que se anuncia al público para su inteligencia. 

Ha sido hallada en la jurisdicción de la villa 
de Ganillejas una res vacuna, la que se ha depo
sitado en persona de abono; lo que se anuncia 
al público para que el que se crea con derecho 
acuda ante su justicia con documentos que acre
diten la certeza de su propiedad y asi hecho les 
será entregada pagando los gastos de su manu
tención y espediente. 

Se' halla vacante la plaza de médico titular 
de la villa de Pozuelo de Alarcon, su dotación 
45 rs. diarios, pagados de los fondos de propios/ 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al ayun
tamiento, francas de porte, y en término de 
quince dias, sin cuyos requisitos no se las dará 
curso. 

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL. 

En la estraecion celebrada en el dia de ayer 
han salido agraciados los números siguientes: 

8 5 , 4 5 , 4 1 , 6 2 , 56. 

CAJA D E AHORROS DE MADRID. 

Domingo 7 de enero de 4844. 

Han ingresado en este dia, depositados por 
443 individuos, de los cuales los 20 han sido 
nuevos imponentes, 25,824 rs. 

' Se han devuelto, á solicitud de 18 interesa* 
dos, 7,955 rs», 7 mrs. 

El director de semana, Braulio Rodrigo de 
la Dehesa. 

Dia 8 de enero. 

Trigo de 38 á 41 M rs. fanega. 
Cebada de 15 á 4 6 id. 
Algarroba á 20 
Aceite de 52 á 5*. rs. arroba. 
Id. filtrado á 55. 

MADRID: Imprenta de PITA. 


